
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 9.535.682,00
Valor económico indexado:

$ 9.706.260,44

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2561760
Fecha del registro: 2024-07-29

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001333501520240021700

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad y restablecimiento del derecho

Despacho inicial: Juzgado 15 administrativo oral de la seccion segunda de bogota
Despacho actual: Juzgado 15 administrativo de bogota

2024-07-15Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

51908075 JOSEFINA
ARDILA DIAZ

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-07-29 OPERACION EKOGUI Cédula de
Ciudadanía

1127080785 CARLOS EDUARDO CHAUCANES
DELGADO

Actos administrativos demandados
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PROCESO JUDICIAL

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 2023 2023-10-13
RESOLUCIÓN 0014 2024-01-05

1.    LA DEMANDANTE ESTUVO VINCULADA DESDE 21 DE ABRIL DE 1997 AL  ENTONCES  INSTITUTO
COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
COLCIENCIAS.
2.    PESE A LAS TRANSFORMACIONES DE LA ENTIDAD DEMANDADA Y LOS CAMBIOS DE CARGOS DE LA
DEMANDANTE, LA SEÑORA JOSEFINA ARDILA DÍAZ, DESDE DICIEMBRE DE 1997 COMENZÓ A  PERCIBIR  LA
PRIMA  DE  MÉRITO,  Y  CONTINUÓ  RECIBIÉNDOLA  MENSUALMENTE  Y  DE MANERA ININTERRUMPIDA.
3.    A FINALES DEL AÑO 2020, LA ENTIDAD MANTUVO LA PRIMA DE MÉRITO, PERO EN EL MES DE DICIEMBRE
DE  2020,  NO  CONVOCÓ  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  A  LA  CONVOCATORIA  ANUAL PARA  GENERAR  EL
RESPECTIVO  AUMENTO,  NI  TAMPOCO  REALIZÓ  LAS  GESTIONES  CON RESPECTO DE LA REGLAMENTACIÓN
ACORDADA A INICIO DEL AÑO 2020
4.    LA DEMANDANTE  FUE  NOTIFICADA  DE  LA RESOLUCIÓN  NO.  2023  DEL  13  DE  OCTUBRE  DE  2023,
EXPEDIDA  POR  LA  MINISTRA  DE CIENCIA,    TECNOLOGÍA    E    INNOVACIÓN,    MEDIANTE    LA    CUAL
RESOLVIÓ    CESAR    EL RECONOCIMIENTO  Y PAGO DE  LA  PRIMA  DE MÉRITO.
5.    EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2023 LA DEMANDANTE INTERPUSO RECURSO DE REPOSICIÓN Y MEDIANTE
RESOLUCIÓN NO 0014 DEL 5 DE ENERO DE 2024, EXPEDIDA POR LA MINISTRA DE  CIENCIA,  TECNOLOGÍA  E
INNOVACIÓN, CONFIRMÓ SU DECISION NEGATIVA
6.    A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SOLICITA SE ORDENÉ A LA ENTIDAD CONTINUAR
EFECTUANDO EL PAGO DE LA PRIMA DE MÉRITOS SIN  SOLUCIÓN  DE  CONTINUIDAD,  A  FAVOR  DE LA
DEMANDANTE,  HASTA  TANTO CULMINE  LA  RELACIÓN  LABORAL  CON  LA  ENTIDAD  DEMANDADA.  ASÍ
MISMO  ORDENAR  A  LA ENTIDAD DEMANDADA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA REGLAMENTAR
LA PRIMA DE MÉRITO

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2024-01-05
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso

Entidad: OPERACION EKOGUI
Causa: NO RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES
SubCausa: ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIO QUE ORDENA CESAR EL

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PRIMA DE MERITO

Pretensiones declarativas

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS.

Valor económico del proceso: “Determinado"
Genera erogación económica: Si

Pretensiones:
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PROCESO JUDICIAL

Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial
Daño material - lucro
cesante

Pesos $ 9.535.682,00 $ 9.535.682,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 9.535.682,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 9.706.260,44

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 9.535.682,00 PESOS, por un valor económico de $ 9.535.682,00
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PROCESO JUDICIAL

Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-08-09 MEDIA 2027 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
125.391.386,0
0

$
139.535.68
2,00

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

ALTO MEDIO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-07-15 2024-07-29 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 15
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

AURA MARIA MOLINA
RAMIREZ

2024-09-09 2024-09-25 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 15
ADMINISTRATIV
O DE BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-11-15 2025-03-09 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
REFORMA DE LA
DEMANDA

JUZGADO 15
ADMINISTRATIV
O DE BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-12-05 2025-03-09 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
REFORMA DE LA
DEMANDA

JUZGADO 15
ADMINISTRATIV
O DE BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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